
Número 135, Domingo 6 de Junio de 1875, *25 céntimos de peseta,

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ............... 17,50
Por seis meses ......... 9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 77.
LosSres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Juan González Santurde, que desapa
reció del pueblo de Poza el dia 28 de 
Mayo último, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo.

Burgos 5 de Junio de 1875. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Juan González Santurde.
Edad 18 años, estatura regular, pelo 

negro, nariz larga, ojos azules, barba 
nada, cara larga, color moreno; viste 
albarcas con trapos de sayal, pantalón 
de mahon oscuro, chaleco de sayal, 
elástico de lana y un pañuelo á la ca
beza de color de rosa, carece de cé
dula personal.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circulares.

Habiendo llegado á noticia de esta 
Administración que algunos Ayunta
mientos han procedido á verificar los 
remates para el impuesto de Consumos 
del próximo año económico sin estar 
autorizados para ello, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes que. ín
terin no se les comunique órden ex
presa de la misma con las instruccio
nes que determine la Superioridad, 
quedarán nulos por consiguiente todos 
cuantos se verifiquen sin los requisitos 
de que queda hecho mérito, toda vez 
que para el próximo año económico ha 
de regir una nueva instrucción para su 
administración y cobranza.

Burgos 4 de Junio de 1874.=José 
R. Quilez.

Los Ayuntamientos que utilizando 
los beneficios que les concede la ley 
municipal hayan impuesto arbitrios 
para cubrir sus obligaciones sobre otras 
especies de consumo que las compren
didas en la tarifa de la Instrucción de 
26 de Julio del año próximo pasado, 
remitirán á esta Administración en el 
preciso término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de esta circular en 
el Boletín oficial de esta provincia, una 
certificación expresiva de las especies 
gravadas y el importe de lo que á cada 
una corresponde si fuese por admi
nistración, ó bien de la cantidad en 
que hubiesen sido rematadas; los que 
no se encuentren en los casos de que 
se trata la enviarán también negativa.

Burgos 4 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Estando dispuesto en el art. 44 de la 
instrucción de 26 de Octubre de 1861 
para llevar á efecto la ley de papel se
llado que á los repartos de las contri
buciones debe unírseles los pliegos del 
papel del sello 11.° equivalente al va
lor de las hojas utilizadas si no fuesen 
extendidos en él, y habiendo observado 
esta Administración que algunos Ayun
tamientos han prescindido de este re
quisito, y con el fin de evitarles las 
multas que con arreglo á la referida 
ley deban imponérseles por los visita
dores del ramo al girar la próxima 
visita, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes que á los expresados 
repartimientos unan desde luego los 
pliegos de papel que les correspondan, 
inutilizándolos en la forma que está 
prevenida.

Burgos 4 de Junio de 1875.=José 
I? Quilez.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

___ /

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 9 del cor
riente mes á las cinco de la larde se 
dará cuenta de la alzada interpuesta 
por D. Marcelino Alonso de la Puente, 
vecino de Briviesca, contra un acuerdo 

del Ayuntamiento de dicha villa por el 
cual se le niega la indemnización que 
pide por los perjuicios que le origina 
el cierre de la puerta de un corral de 
su propiedad con motivo de la fortifi
cación de aquella villa.

Burgos 5 de Junio de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 29 de Marzo de 1875. 
Abierta la sesión á las 10 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Fer
nandez Cobo y asistencia de los Sres. 
López Acedillo, Fernandez Carranza, 
Aparicio y Castrillo, diose lectura del 
acta de la extraordinaria anterior y 
quedó aprobada.

Olmedillo de Roa.—Mariano Acha 
Prat, núm. 5, expuso tener cerca de 
28 años de edad y estar casado hace 
cinco años: el Ayuntamiento le declaró 
exento, apelando varios interesados: 
la Comisión, vistos el núm. 4.° del 
art. 45 y el 75 de la ley de reempla
zos, acuerda declarar excluido del alis
tamiento á dicho mozo, confirmando lo 
resuelto por el Ayuntamiento.

Vlllarcayo.—No habiéndose presen
tado en este dia para su ingreso en 
caja los mozos Ricardo Mollar, núm. 2, 
y Domingo Alonso Condao núm. 8, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya inmediatamente los oportunos 
expedientes de prófugos, dando cuenta 
á esta Superioridad de haberlo hecho 
así.

Fermín Martínez y Martínez, número 
7, expuso tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento en vista de una certificación de 
existencia de dicho hermano expedida 
con fecha 4 del actual: la Comisión 
acuerda dejar sin efecto dicha resolu
ción y que comparezca el mozo con el 
comisionado el 9 de Abril próximo con 
nuevo certificado de fecha correspon
diente.

Andrés Avelino Alonso, núm. 9, 
expuso tener un hermano en el ejérci

to, lá Comisión acuerda declararle 
exento, confirmando lo resuelto por la 
corporación municipal, como com
prendido en el art. 76, núm. 11, caso 
l.° de la ley de reemplazos.

Espinosa de los Monteros.—Sebas
tian Gómez Llarena, ntim. 5, Martin 
Diego Madrazo núm. 6, Florentino Mar
tínez Sellen núm. 23, Manuel López 
núm. 27, Agustín Llarena núm. 28, y 
Mariano Trueba núm.38, no habiéndose 
presentado en este dia para su ingreso 
en caja, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya los oportunos 
expedientes de prófugos, dando cuenta 
á esta Superioridad de haberlo hecho 
así.

Estanislao García Labin, núm. 8, 
nada expuso ante el Ayuntamiento que 
le declaró soldado: en este acto expone 
que tiene un hermano en el ejército; y 
resultando que dicho mozo tiene otro 
hermano de 26 años de edad, soltero, 
no impedido para trabajar, la Comisión 
acuerda declarar ejecutivo el fallo de 
la corporación municipal.

Claudio Fernandez, núm. 12, el co
misionado presenta en este acto un 
certificado por el que se acredita que 
dicho mozo se halla enfermo en Ma
drid: la Comisión acuerda que el Al
calde remita cada ocho días certifica
ción facultativa jurada del estado de 
mencionado mozo.

Felix Arce Merino, núm. 19, expuso 
ser hijo de viuda pobre y tener dos 
hermanos en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
un interesado: la Comisión, en vista de 
que ¡as certificaciones de existencia de 
dichos hermanos están expedidas con 
anterioridad al 14 del actual, acuerda 
dejar sin efecto dicho fallo y que com
parezca el 9 de Abril próximo con cer
tificados expedidos con fecha 14 del 
actual ó posterior.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo José Ortiz del Rio, 
núm. 36, que alegó tener un hermano 
en el ejército.

Tirso Gutiérrez Barquín, núm. 25, 
el Ayuntamiento le declaró exento por 
defecto físico: la Comisión acuerda de
jar sin efecto dicha resolución y que 
comparezca el mozo para ser recono



cido ante esta Superioridad el dia 9 de 
Abril próximo.

Juan Zorrilla Arenal, núm. 29, la 
Comisión le declara exento, confir
mando ei fallo del Ayuntamiento, por 
haber acreditado la excepción de man
tener á cuatro hermanos huérfanos.

Pantaleon Llarena, núm. 35, el co
misionado manifiesta que dicho mozo 
ha fallecido en la isla de Cuba: la Co
misión acuerda que se justifique dicha 
defunción por medio de la correspon
diente partida; y que en caso de que 
aquella no hubiese acaecido, que in
grese en caja en dicha isla.

Roa.—Claudio Casin, núm. 2, ex
puso tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
pendiente de varias justificaciones.

Santos Hernández Perez, núm. 4, 
expuso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró exen
to: la Comisión, en vista de que la 
certificación que se tuvo en cuenta era 
anterior al 14 del actual, acuerda de
jar sin efecto esta resolución y que 
comparezca el mozo el dia 9 de Abril 
próximo con nuevo certificado expe
dido con referencia al 14 del actual ó 
posterior.

Victoriano Chico González, núm. 7, 
nada expuso ante el Ayuntamiento, 
que le declaró soldado: en este acto 
expone que tiene otro hermano en el 
ejército: la Comisión acuerda desesti
mar dicha alegación, como extempo
ránea.

Salvador González Perez, núm. 9, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: la Comisión le declara soldado, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo.

Igual acuerdo se adopta respecto de 
Pedro San Martin Perez, núm. 12, 
que expuso ser hijo de padre impedido 
y pobre y ha resaltado este apto para 
el trabajo.

Marcelo Mañero Nuñez, núm. 13, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, sin perjuicio: el padre manifies
ta en este acto que renuncia á todo re
conocimiento: la Comisión en su vista 
acuerda declarar definitivamente sol
dado á mencionado mozo.

Tiburcio Antón Reyes, núm. 15, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, sin 
que conste que se haya reclamado de 
dicho fallo: la Comisión en su vista 
acuerda declararle ejecutivo.

Lucio García Reyes, núm. 18, ex
puso ser hijo, de padre politico pobre é 
impedido: el Ayuntamiento le declaró 
soldado, pendiente del resultado <¡ue 
ofreciera el reconocimiento del padre: 
la Comisión acuerda que ingrese en 
caja pendiente de varias justificaciones 
para el 9 de Abril próximo.

Medina de Pomar.—José María Rol
dan, núm. 1, el comisionado manifies
ta que este mozo se encuentra en Ma
drid: la Comisión acuerda que compa
rezca ante esta Superioridad el dia 9 
de Abril próximo para su ingreso en 

caja, yen caso contrario que el Ayun
tamiento instruya inmediatamente el 
oportuno expediente de prófugo.

Ulpiano Fernandez Orliz, núm. 2, y 
Fulgencio Fernandez núm. 3, no ha
biendo comparecido á su ingreso, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamien
to instruya inmediatamente los oportu
nos expedientes de prófugos, dando 
cuenta á esta Superioridad de haberlo 
verificado.

Manuel Martínez Zamora, núm. 5, 
habiéndose suscitado discordia entre 
los facultativos de caja y apelación 
respecto al padecimientd alegado por 
dicho mozo, fue reconocido nuevamen
te por el tribunal de discordia y de
clarado útil para el servicio militar.

No habiéndose presentado en este 
dia para su ingreso en caja varios mo
zos de este distrito, la Comisión acuer
da que el Ayuntamiento instruya los 
oportunos expedientes de prófugos, 
dando cuenta á esta Superioridad de 
haberlo hecho así.

Pedro Cortazar García, núm. 9, ex
puso en este acto un interesado que 
dicho mozo se encuentra en América: 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento le señale un término pruden
cial para su presentación, asi como á 
Pedro Temiño, núm. 18, que se dice 
está en Méjico, y que trascurrido que 
sea dicho término sin haberse presen
tado instruya inmediatamente los opor
tunos expedientes de prófugo.

Habiendo sido declarados exentos 
ante el Ayuntamiento por defecto fí
sico los mozos José Revuelta, núm. 12 
y \niceto Rosales núm. 22, la Comi
sión acuerda dejar sin efecto dicha re
solución y que comparezcan el dia 9 
de Abril próximo para ser reconocidos, 
previniendo al Ayuntamiento que re
suelva antes de dicho dia la excepción 
legal que tiene alegada el segundo.

Nava de Roa.—Pedro Aparicio Be
nito, núm. 1, expuso tener un herma
no en el ejército; pero resultando que 
el padrastro del mozo no es pobre para 
los efectos legales, según el mismo con
fiesa en este acto, y que su mujer tiene 
otros dos hijos casados, la Comisión, 
considerando que la mujer sigue la 
condición social del marido, acuerda 
declarar soldado á dicho mozo, confir
mando lo resuello por la corporación 
municipal.

Aldeas de Medina.—No habiéndose 
presentado en el dia de hoy los mozos 
pertenecientes á este distrito á excep
ción del núm. 5, la Comisión acuerda 
queel Ayuntamiento instruya los opor
tunos expedientes de prófugos, dando 
cuenta de haberlo asi verificado.

Félix Llarena Alvarez, núm. 12, 
expuso tener un hermano en el ejérci
to: el Ayuntamiento le declaró exento: 
la Comisión acuerda dejar sin efecto 
dicha resolución y que comparezca el 
mozo con el comisionado é interesados 
el dia9 de Abril próximo, acompañando 
certificado de existencia del hermano, 
expedido con referencia al 14 del cor
riente mes ó con posterioridad á dicho 
dia.

Merindad de Castilla la Vieja.—No 

1 habiéndose presentado los mozos en el 
dia de boy para su ingreso en caja, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya inmediatamente los oportunos 
expedientes de prófugos.

Junta de la Cerca.—La Comisión 
acuerda lo mismo que en el anterior, 
por no haberse presentado los mozos 
para su ingreso en caja.

Villaescusa de Roa.—León Encinas 
Diez, núm. 1, expuso ser hijo de viuda 
pobre: la Comisión, en vista del expe
diente y de las manifestaciones de los 
interesados, acuerda declarar exento á 
dicho mozo, confirmando,el fallo ape
lado de la corporación municipal.

Aforados de Moneo.—Julián Nica
nor Martínez y Zamora, núm. 1, expu
so tener un hermano en el ejército: la 
Comisión acuerda declararle exento, 
revocando lo resuelto por la corpora
ción municipal, como comprendido en 
el caso l.°,rnúm. 1 i del art. 76 de la 
ley de reemplazos.

Tomás Temiño López, núm. 2, ex
puso ser hijo de padre impedido y po
bre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado sin perjuicio del resultado que 
ofreciese el reconocimiento de su pa
dre: la Comisión acuerda que ingrese 
en caja pendiente de justificar varios 
extremos para el dia 9 de Abril pró
ximo.

Meliton Alonso Villanueva, núm. 3, 
expuso ser hijo de viuda pobre: no ha
biendo recaído resolución alguna del 
Ayuntamiento sobre la excepción pro
puesta por dicho mozo, la Comisión 
acuerda que dicha corporación muni
cipal haga declaración categórica res
pecto al mismo, y que este con el co
misionado é interesados comparezcan 
en el día 9 de Abril próximo.

San Martin de Rubiales.—Victor Pe
rez Repiso, núm. 1, expuso ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando contra esta decisión el interesado 
Aniceto de la Torre: la Comisión 
acuerda declararle pendiente de varias 
justificaciones para el dia 9 de Abril 
próximo.

Pablo Atienza López, núm. 5, ex
cuso tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado; y 
no habiéndose presentado en el dia de 
hoy para su ingreso en caja, la Comi
sión acuerda prevenir al Alcalde que 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
le haga comparecer inmediatamente 
con el objeto indicado, hasta tanto que 
justifique la existencia de su citado 
hermano en el ejército.

Juan Cortés Domingo, núm. 7, y Ce
cilio del Rio núm. 9, expusieron ser 
hijos de viuda pobre: el Ayuntamiento 
los declaró exentos, apelando contra 
esta decisión uno de los interesados: 
la Comisión los deja pendientes de 
justificación para el dia 9 de Abril 
próximo.

Juan Lobete Calvo, número 13, ex
puso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado; y no habiéndose apelado de di
cho fallo, la Comisión acuerda decla
rarle ejecutivo.

Boyales de Roa.—Hilarión Arráez 
Rincón, número 2, expuso ser hijo de 
padre impedido y pobre: la Colusión 
le declara soldado, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal, 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo.

Hilario Calleja Catalalina, núm. 5, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando uno de los interesados: la 
Comisión le deja pendiente de justifi
cación para el día 9 de Abril próximo.

Mateo Maizo Sanz, número 6, su 
madre expuso que era viuda pobre y 
que su hijo debía ser excluido del alis
tamiento por tener mas de 25 años y 
hallarse sirviendo en el ejército como 
voluntario: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando un interesado con
tra esta decisión: la Comisión acuerda 
declararle pendiente de la presenta
ción del certificado de existencia en el 
ejército.

Hermenegildo González Hernando, 
número 8, no se presentó el dia de la 
declaración de soldados ni interesado 
ninguno á su nombre: el Ayuntamiento 
le. declaró soldado, sin que conste que 
se haya reclamado: el dia 23 del actual 
expuso la excepción de hijo de padre 
impedido, declarándole dicha corpo
ración municipal pendiente de justifi
car los extremos de su excepción: la 
Comisión en vista de todo acuerda de
jar sin efecto el segundo acuerdo del 
Ayuntamiento y declarar ejecutivo el 
primero, por no haberse apelado de él 
en tiempo oportuno.

Merindad de Valdeporres.—Vicente 
Saiz y Saiz, número 1, el comisionado 
manifiesta que dicho mozo se halla en 
la isla de Cuba: la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento le conceda un tér
mino prudencial para su ingreso en 
caja en aquella isla, notificando á los 
interesados esta resolución, por si vie
ren convenirles nombrar alguna per
sona que les represente en la medición 
y recoñocimento de dicho mozo.

José Alonso Saez, número 2, expuso 
ser hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento sin 
perjuicio de lo que resultase del reco
nocimiento del padre: la Comisión le 
deja pendiente de justificación para el 
dia 9 de Abril próximo.

Eugenio López Ruiz, número 4. ha
biendo sido declarado exento por el 
Ayuntamiento en razón al padecimiento 
físico que alegó, la Comisión acuerda 
dejar sin efecto dicha resolución, y que 
comparezca ante esta Superioridad pa
ra ser reconocido el dia 9 de Abril 
próximo á las ocho de la mañana.

No habiéndose presentado en el dia 
de hoy para su ingreso en caja el mozo 
José María López, número 6, la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento ins
truya el oportuno expediente de pró
fugo, dando cuenta á esta Superioridad 
de haberlo así verificado,

fSe continuará.^

Imprenta de la Diputación provincial.
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Estado que demuestra los gastos especiales que la Provincia ha hecho por cada uno de los partidos judiciales en el ejercicio de 1872-73 

y de la relación en que se hallan dichos gastos con el total de las cuotas que pagan los mismos partidos.

PARTIDOS

JUDICIALES.

CONSERVACION DE CAMINOS.
Construcción 

de 
caminos.

Pesetas.

Expro
piaciones.

Pesetas.

Subven
ciones.

Pesetas.

BENEFICENCIA.

Sordo-mudos 
y ciegos.

Pesetas.

Totales.

Pesetas.

Relación 
entre los totales 

y las cuotas 
impuestas.

Número 
de orden 

en los 
beneficios.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Dementes.

Pesetas.

Casa de 
Misericordia.

Pesetas.

Aranda ......... 185 11.462,09 1 711 90 3.624 1 767,33 18.748,32 23 p0/ de su cuota. 8

Belorado......... 2.281,25 660 25.878,24 7.422,14 600 855 94 4 027 )) 41.724,57 114 — 2

Briviesca........ 10.148,25 4.595,58 10.495,17 16.525,61 )) 2.995,88 8.456 589,11 53.403,60 90 — 4

Burgos ......... 7.950,06 6.815,55 598,75 )) 12.500 5.991,71 55.957 5.302 92.915,07 52 — 5

Castrogeriz .... 1.711,19 )) )) » 855,94 9.663 589,11 12.819,24 20 - 9

Lerma............ )) » )) B 750 2.567,88 20.155 2.356,44 25.807,32 45 — 6

Miranda.......... 2.817,50 709,52 y 1 )) 427,97 3.221 7.175,79 16 - 10

Roa................ 547,50 V /) 427,97 3.221 589,11 4.785,58 9 - 11

Salas.............. 547,50 51.760,75 )) 1.711,90 14.496 1.767,33 50.283,46 145 — 1

Sedaño .......... )) 1.283,92 2.015 589,11 3.886,03 24 — 7

Villadiego .... 45 » 26.775,77 » 904 855,94 12.483 589,11 41.652,82 112 - 5

Villarcayo....... » » 0 » » 855,94 1.208 2.945,55 5.009,49 6 - 12

26.231,25 12.580,45 106.770,75 25.745,75 14.754 20.542,89 136.502 17.084,20 358.211,29

Otras provincias. B B B » » 855,94 4.832 B 5.687,94

26.251,25 12.580,45 106.770,75 25.745,75 14.754 21.597,90 141.334 17.084,20 563.899,25

LO
00


